
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONIQUIRÁ 
E.      S.   D. 
 
Ref.:     Proceso Ejecutivo 154694089002-2021-00028-00 

    DEICY CECILIA PEÑA contra SEVEN C&V S.A.S. 
   

 
FRANCISCO EDUARDO RAMÍREZ MOTTA, mayor y vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N°4.172.504 expedida 
en Moniquirá (Boyacá) y portador de la T.P. No. 91.458 del consejo 
superior de la judicatura, obrando como apoderado de la sociedad 
Comercial SEVEN C&V S.A.S.., identificada con Nit. Número 
900.408.876 – 2, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 
según poder debidamente otorgado del extremo ejecutado en el 
asunto de la referencia, de conformidad a lo reglado por el inciso 
segundo del artículo 430 del C. G. del Proceso, interpongo recurso 
de reposición contra el mandamiento de pago de fecha 18 de marzo 
de 2021 y fijado en el estado del 19 de marzo del 2021, conforme a 
los siguientes 
 

FUNDAMENTOS: 
  
1. La finalidad del proceso ejecutivo, por bien sabido se tiene, es la 
satisfacción al actor de una obligación que está a su favor y a cargo 
del demandado, obligación que ha de constar en documento y ser 
clara, expresa y exigible.  Es lo estatuido en el artículo 422 del C. G. 
del Proceso, disposición en la cual se hace descansar toda la 
formalidad y sustancialidad que ha de reunir el denominado “título 
ejecutivo”, para que resulte posible proferir el mandamiento de pago 
o el mandamiento ejecutivo, según se trate la obligación demandada. 
 
Los requisitos necesarios para estimar bien estructurado el título 
ejecutivo, en el preciso momento de decidir si se libra el 
mandamiento de pago o el mandamiento ejecutivo, punto en el que 
confluye la jurisprudencia y la doctrina al estudiar el precepto antes 
señalado, son de dos clases:  de forma y de fondo.  Los primeros 
remiten a que la obligación provenga del deudor o sus 
causahabientes (demandados), esté a favor del acreedor 
(demandante), y conste en documento autentico que constituya 



plena prueba contra aquél.  Los segundos, se refieren a que la 
obligación se vislumbre como clara, expresa y exigible. 
 
2. En efecto, tanto la doctrina como la jurisprudencia, han señalado 
que los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones 
formales y sustantivas esenciales. Las formales consisten en que el 
documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la 
existencia de la obligación sean auténticos, y emanen del deudor o 
de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o 
Tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 
tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley.  
 
De la mimas forma, se ha afirmado que el título ejecutivo bien puede 
ser singular, cuando está contenido o constituido en un solo 
documento, como por ejemplo un título valor como la letra de cambio, 
el cheque, o el pagaré; ó bien puede ser complejo, cuando se 
encuentra integrado por un conjunto de documentos, como sería el 
caso de la actividad contractual, el respectivo contrato, más las 
constancias de cumplimiento o recibo de las obras, servicios o 
bienes contratados, el reconocimiento del contratante del precio 
pendiente de pago, el acta de liquidación, entre otros.  
 
Las condiciones sustanciales hacen referencia a que las 
obligaciones que se acrediten a favor del ejecutante o de su 
causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, 
expresas y exigibles.  
 
3. Retomando lo anterior, se dirá que la doctrina en general sostiene 
que en cuanto al asunto de la claridad1 que la obligación debe tener, 
que es éste un requisito muy aparejado con el pedimento legal de 
que la obligación sea expresa2. Por tanto, se deberá observar -
grosso modo- qué tipo de obligación es, o sea, si positiva, si 
negativa, si condicionada, sometida a plazo, o simple y pura, 
etcétera, para que luego de verificado ello (lo cual incide también  en  

 
1 Como nos podemos dar cuenta en nuestra legislación positiva el cobro coercitivo de una obligación reclama como 
presupuesto básico la presencia de un título  ejecutivo el cual debe acreditar manifiesta y nítidamente la existencia e una 
obligación en contra del demandado, en todo su contenido sustancial sin necesidad de indagación preliminar ninguna. A la 
acción ejecutiva se acude, cuando se está en posesión de un documento que de manera indiscutible demuestre la obligación 
en todos sus aspectos, hasta el punto que ella fluya claramente de su simple lectura, sin necesidad de acudir a un juicio 
mental alguno, y exenta sobre toda duda  sobre cualquiera de los elementos que la integran.- 
2 Esto es, de manera explícita, nítida, patente que aparezca de manifiesto de la redacción misma del documento o documentos 
por estar perfectamente delimitada, puesto que las obligaciones implícitas no pueden ser cobradas ejecutivamente, falta este 
requisito cuando se pretende deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos o una interpretación personal indirecta.- 



lo atinente a su exigibilidad), se entre a establecer si las sumas 
cobradas son las realmente debidas a la fecha del pretendido 
recaudo, si provienen o emergen de obligación contraída por el 
demandado y si para la fecha de cobro son susceptibles de 
exigibilidad3 con miras de extinción.- 
 
4. Por ello, el juez de conocimiento, entonces, si verifica el 
cumplimiento de tales exigencias, verificación que ha de realizar 
sobre los documentos presentados por el actor como sostén 
probatorio de su acción, inevitablemente queda compelido a ordenar 
cumplir la obligación “en la forma pedida, si fuere procedente, o en 
la que […] considere legal” (inciso primero del art. 430  del C. G. del 
P.), si lo contrario, entonces, deberá negar el pedimento del actor. 
 
5. Sentado lo anterior, en el caso que nos ocupa, tenemos que el 
fundamento de la ejecución que pretende la demandante proviene 
de un contrato de promesa de compraventa, resultado de un 
proyecto de venta de un apartamento sobre planos y donde fue 
condicionada a un  proyecto previo la aprobación de la licencia de 
construcción de la oficina de planeación municipal de Moniquirá – 
Boyacá y que en ningún momento dicho contrato se ha resuelto, está 
vigente  y no se  ha declarado su terminación y extinguido 
formalmente, bien sea por la vía declarativa u ordinaria y en este 
caso le correspondería el presente reclamo. 
 
6. Analizado la documental presentada como base de recaudo, es 
indiscutible que en la presente caso, estamos ante un título de 
carácter complejo que se requiere para la prosperidad de la presente 
demanda, en la medida en que el acuerdo estipulado entre las partes 
que ha sido llamado a juicio, ha debido estar mediado por un negocio 
causal suscrito por las personas naturales que hoy fungen como 
demandante, razón por la cual debe estar constituido por diferentes 
documentos, entre ellos el contrato mismo, el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de cada contratante, las constancias de los 
requerimientos, las fechas del cumplimiento de la condición pactada  
entre otros, que prueben la existencia de una obligación ejecutable, 

 
3 Es exigible cuando puede cumplirse de inmediato, por no haber condición suspensiva ni plazo pendiente, exigibilidad que 
obviamente debe de existir al momento de presentarse la demanda: “La exigibilidad es la calidad que la coloca en situación 
de pago o solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto es,  por tratarse de una obligación pura 
y simple y ya declarada” Corte Suprema de Justicia, Sent.  Agosto 31 de 1942. G.J. LIV , pág. 383).- 
 



es decir, clara, expresa y exigible a cargo de la entidad demandada 
y a favor de la parte actora, pues nos encontramos ante derecho que 
está siendo controvertido y que están vigentes dentro de un contrato 
de compraventa.  
 
7. Lo anterior dado que, cuando se trata de la ejecución de 
obligaciones contractuales, el carácter expreso de un título que 
contenga las obligaciones debidas en dicha relación negocial, es 
difícilmente depositable en un solo instrumento, pues es tal la 
complejidad de las prestaciones debidas en esa relación, que se 
debe acudir a varios documentos que prueben palmaria e 
inequívocamente la realidad contractual.  
 
Pues esa reunión de títulos que reflejan las distintas facetas de la 
relación contractual, es el título complejo, cuyo origen es el contrato 
en sí, complementado con los documentos que registre el desarrollo 
de las obligaciones nacidas del contrato, esto es, que, si la base del 
cobro ejecutivo es un contrato, este debe estar acompañado de una 
serie de documentos que lo complementen y den razón de su 
existencia, perfeccionamiento y ejecución. 
 
8. De acuerdo a lo anterior, resulta meridianamente claro que en el 
caso bajo estudio, el título ejecutivo sobre el cual la demandante 
pretende fundamentar la prosperidad de sus pretensiones no cumple 
con las condiciones requeridas por la ley para ser conocido en juicio 
ejecutivo, en tanto como se ha venido repitiendo, no se encuentra 
acompañado de todos y cada uno de los documentos que conforman 
el título ejecutivo y que prueban la existencia de una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la demandante que pretenden ser 
enjuiciado y a favor de la parte actora, pues de los hechos de la 
demanda y respecto del documento aportado “MUTUA 
TERMINACION AL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA” 
de fecha 07 de junio de 2016, no emergen las condiciones para ser 
un verdadero título valor y hacer su exigibilidad, es de observarse en 
CLAUSULA SEXTA.- CONDICIÓN RESOLUTORIA EXPRESA. En 
caso de incumplimiento de las partes a lo aquí pactado, operará la 
condición resolutoria, previo el pago de las penas establecidas para el 
contratante incumplido, es decir, este MUTUO ACUERDO quedará sin 
valor ni efecto, de tal manera que las cosas vuelvan a su estado anterior 
como si no se hubiera pactado. Es decir, al existir el incumplimiento de 



las partes al documento suscrito en la mutua terminación que acá se 
quiere hacer valer como título ejecutivo ha perdido su valor y queda 
extinguido, luego la vigencia es para el CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA y es mediante un proceso declarativo la ventilación de 
su incumplimiento y no es la vía EJECUTIVA por cuanto el titulo a 
respaldar quedo restringido a una CONDICIÒN RESOLUTORIA y así 
lo aceptaron las partes al momento de firmar LA MUTUA 
TERMINACIÒN (que acompañan como título ejecutivo) y se puede 
observar del documento aportado ante el juzgado. LA  PROMESA DE 
COMPRAVENTA que dio origen  y es el negocio causal, que surge la 
obligación en ejecución, donde la ejecutante abono una parte al pago 
del inmueble prometido en venta solo la suma de $29.200.000.oo y 
suspendió dichos abonos prometidos y nunca completó el 30% de 
cuota inicial como lo señala el contrato, pues en verdad la parte 
demandante no allego al plenario documentos auténticos que 
complementaran y dieran razón de su existencia, perfeccionamiento 
y ejecución, sin haber manifestado supuestamente  cumplido lo 
convenido a su cargo, lo que podría estar inmerso en un posible 
incumplimiento contractual que debe ventilarse por el proceso 
declarativo y no de ejecución. 
 
9. Por su parte, no sobra destacar, que la acción ejecutiva, a 
diferencia de la ordinaria, tiene siempre por objeto el 
pronunciamiento de una providencia que abrasa un contenido 
determinado, favorable a aquél que acciona, pero sujeta también a 
ser revocada, si se demuestra la inexistencia del derecho por el cual 
la ejecución ha sido emprendida. 
 
Por ello, el legislador ha creado una categoría de actos que se 
reconocen necesarios y a los mismos tiempos suficientes para 
legitimar la demanda con la cual se promueve la ejecución y que 
determinan, ab initio, la existencia del derecho, que no son otros, 
que los denominados “Títulos Ejecutivos”. 
 
Es claro entonces que el derecho que se pretende ver satisfecho ha 
de encontrar sustento en un Título, y a tal propósito, es la Ley, de 
acuerdo con una valoración en torno a su idoneidad, la que 
proporciona una adecuada garantía de la existencia del derecho o 
crédito reclamado. 
 



10. Así, se reitera para la viabilidad del mandamiento ejecutivo, dada 
la naturaleza de este proceso en la que su objeto es la satisfacción 
de un derecho que en principio no es controvertido, es indispensable 
que el documento que se acompañe con la demanda se acomode en 
general a las previsiones de que trata el artículo 422 del Código 
General del Proceso. 
 
Reiterando que los rasgos establecidos en la norma memorada han 
de presentarse en conjunto en el documento presentado para el 
recaudo coactivo; contrario sensu, no constituiría título y el fallador 
de instancia tendría ex proprio jure que negar el mandamiento 
ejecutivo. 
 
Ello permite de entrada, entre otros aspectos, establecer los 
extremos de la acreencia, esto es, quien ostenta la calidad de 
acreedor y quien la de deudor pues sólo aquel que detenta el título 
puede exigir la obligación en él contenida de acuerdo a su ley de 
circulación; al paso que una vez cumplido lo anterior el deudor no 
tendrá más opción que pagar la prestación debida a menos que 
demuestre con pruebas suficientes que el poseedor no es legítimo 
titular del derecho inscrito en el título 
 
11. Entonces resulta que, como no se allegó todo el documental 
documento que tenga las características reclamadas por el artículo 
422 del Código General del Proceso, no era procedente la ejecución 
en contra del demandado y a favor de la ejecutante, ya que no existe 
obligación que ejecutar en la demanda. Por ello, no sobra recordar, 
que el juez, aún de oficio, debe verificar la existencia del título 
ejecutivo y si éste no fue allegado con la demanda, no podía haberse 
librado la orden de pago deprecada sin ese supuesto necesario para 
ello. Además, porque la legitimación en la causa debe verificarse en 
el proceso ejecutivo al librarse el mandamiento de pago para que 
pueda adelantarse la ejecución. 
 
12. Puestas así las cosas, se puede afirmar, que los instrumentos 
base de recaudo no dan cuenta de la observancia de los requisitos-
indicaciones que vienen de señalarse, al paso que tampoco se 
puede hablar de la configuración de la aceptación tácita, lo que 
conduce a señalar que ello no contiene la totalidad de las exigencias 
de orden general ni especial requeridos para la existencia de ese 



título valor – es una simple comunicación e información de manera 
general -. Por ello, no es posible exigir el cumplimiento de la 
obligación allí contenida, razón por la que debe revocarse la orden 
de pago. 

 
13. Finalmente, como no se allegó documento alguno que tenga las 
características reclamadas por el artículo 422 ibid., no era 
procedente la ejecución en contra del demandado y a favor de los 
ejecutantes, ya que no existe obligación que ejecutar en la demanda. 
Por ello, no sobra recordar, que el juez, aún de oficio, debe verificar 
la existencia del título ejecutivo y si éste no fue allegado con la 
demanda, no podía haberse librado la orden de pago deprecada sin 
ese supuesto necesario para ello. Además, porque la legitimación en 
la causa debe verificarse en el proceso ejecutivo al librarse el 
mandamiento de pago para que pueda adelantarse la ejecución. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, es que la obligación aquí 
ejecutada no es procedente por mandato expreso de la ley y por 
tanto el mandamiento de pago debe ser revocado, y como 
consecuencia de ello negarlo con la correspondiente condena en 
costas a la parte actora y el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 
                       NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante en la dirección aportada en la demanda o en la secretaria 
del juzgado. 
La ejecutante en la dirección registrada en la demanda o en la secretaria 
del Juzgado.  
El suscrito, en la calle 47 N.º 13 - 33 Bloque B, edifico Roxana, oficina 
1104, de la ciudad de Bogotá D.C. o en la secretaria del juzgado, Celular                     
de Contacto 3183246820, Email: pacholisto@hotmail.com. 
                                                     
                                                 ANEXOS 
 
Poder debidamente conferido para actuar. 
Cámara de comercio de la sociedad comercial SEVEN C&V S.A.S. 
Copia Contrato de Promesa de Compraventa 
 



 
 
 
 
 
Atentamente;  

 

FRANCISCO EDUARDO RAMÍREZ MOTTA 
C.C. No. 4.172.504 de Moniquirá. 
T. P. No. 91458 del C. S. de la J.  
 



Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONIQUIRÁ 
E.      S.   D. 
 
Asunto.: Otorgamiento poder 
 
Ref.:     Proceso Ejecutivo 154694089002-2021-00028-00 

    DEICY CECILIA PEÑA contra SEVEN C&V S.A.S. 
 
NIXON JAVIER DAZA OCHOA, persona mayor de edad, identificado 
civilmente como aparece al pie de mi firma, con domicilio en la ciudad 
de Moniquirá – Boyacá , en la condición de representante legal de la 
empresa SEVEN C&V S.A.S. ., cuyo N.I.T. es 900.408.876 - 2, según 
certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara 
de comercio de Bogotá D.C.,  comedidamente manifiesto a Usted que 
mediante el presente documento confiero poder especial, amplio y 
suficiente al Doctor FRANCISCO EDUARDO RAMÍREZ MOTTA, 
mayor y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
No.4.172.504 expedida en Moniquirá y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 91.458 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
asuma la defensa técnica dentro del proceso que cursa en ese 
despacho judicial y corresponde al radicado anotado en la referencia.  

Con el presente poder, el profesional del derecho queda revestido de 
las facultades consagradas en la ley para tales efectos, y en especial 
para llevar a cabo todas las diligencias judiciales reglamentadas por el 
Código civil y Código general del proceso y en especial las de conciliar, 
recibir, cobrar depósitos judiciales y títulos valores, transigir, desistir, 
sustituir, reasumir este poder, renunciar, presentar recursos, proponer 
incidentes – tacha de falsedad a los documentos y de tacha de testigos 
sospechosos, nulidad, o cualquier otro incidente,- hacer llamamientos 
en garantía o a terceros como lo es integrar litis consorcios tanto 
necesarios como facultativos, hacer denuncia del pleito, formular 
demanda de reconvención, notificarse, solicitar copias simples y 
auténticas del expediente  y en general todas aquellas acciones 
inherentes a la naturaleza del presente poder, y de la misma manera, si 
es del caso adelantar la ejecución de la condena en contra  de la 
demandante,  todo lo anterior de conformidad al artículo 77 del C.G. del 
P .  



Sírvase señor (a) Juez, reconocer personería a mi apoderado para 
actuar dentro de las diligencias y solicito sea revocado cualquier poder 
otorgado con anterioridad a este mismo y bajo mi entera 
responsabilidad. 
 
Del señor juez,  
 
Atentamente,  
 

 
NIXON JAVIER DAZA OCHOA 
C. C No. 7.177.624 De Tunja 
Representante Legal Seven C&V S.A.S. 
 
Acepto, 
 

 
                                FRANCISCO EDUARDO RAMÍREZ MOTTA 
                                C.C. No. 4.172.504 de Moniquirá. 
                                T. P. No. 91458 del C. S. de la J.  
 




































